
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N.° 631304003002-2022-00200-00 

Sustanciación. 322 
 
Revisada la anterior solicitud para celebración de MATRIMONIO CIVIL, 
presentada por los señores VALERIA GARCÍA GODOY identificada con cedula 
de ciudadanía N° 1.095.550.394 y DANIEL FERNANDO GIL MORENO, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.005.252.515 observa el despacho 
que, tanto el registro civil de nacimiento de la señora VALERIA GARCÍA 
GODOY como del señor DANIEL FERNANDO GIL MORENO no fueron 
expedidos para matrimonio e igualmente este documento no debe ser expedido 
mayor a un mes. 

De otro lado, pese a que los interesados aportan la dirección actual de 
residencia, no se vislumbra el municipio al cual pertenece aquella, por lo que 
no es claro el domicilio de los mismos, a fin de determinar la competencia para 
conocer del asunto. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, 
Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud para celebración de 
MATRIMONIO CIVIL entre los señores VALERIA GARCÍA GODOY y DANIEL 
FERNANDO GIL MORENO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a los solicitantes 
para que alleguen los registros civiles de nacimiento de los señores VALERIA 
GARCÍA GODOY y DANIEL FERNANDO GIL MORENO, con indicación 
expresa para matrimonio y con expedición no superior a un (1) mes. De igual 
manera, requerirlos para que manifiesten de manera clara el municipio de su 
domicilio. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: AMG.
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